
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA PASTELERIA EL SALONCITO DE 

CASTRO PATIÑO C. LTDA .-oroommccoonccnanaanaananas 

CUANTÍA.- INDETERMINADA ==occmacnnaaamansanana 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los Veintitrés días 

del mes de abril de dos mil ocho, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por una 

parte el señor AGUSTIN FRANCISCO CASTRO PATIÑO, de estado civil Casado, 

de profesión Abogado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y por otra parte los 

señores: ALEXANDRA MARIA VARGAS ANDRADE, de estado civil casada, de 

profesión Arquitecta, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; FRANCISCO JOSE 

CASTRO VARGAS, de estado civil soltero, estudiante, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil; ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS, de estado civil Soltera, 

estudiante, con domicilio en la ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces pare obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Cesión de 

Participaciones de la Compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO 

PATIÑO C. LTDA. lo cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

  

  

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNDOS DE 

 



AMERICA cada una de ellas, pagadas en su totalidad; en calidad de CEDENTE de 

DOS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y por otra parte los señores 

FRANCISCO JOSE CASTRO VARGAS y ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS, 

por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS de la Compañía 

PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA., debidamente 

autorizados para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

Veintidós de abril de dos mil ocho. Copia certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada, se le agrega a la presente Escritura como documento habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada 

el veinte de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el siete de noviembre de mil novecientos setenta y ocho se 

constituyó la Compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. 

LTDA. b) Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante Notario Primero del Cantón Yaguachi e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco la Compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO 

C. LTDA. Realizo una prórroga del plazo.- e) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintidós du abril del dos mil ocho se resolvió por 

unanimidad la cesión de DOS participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, por parte del señor AGUSTIN FRANCISCO CASTRO PATIÑO a 

favor de los señores FRANCISCO JOSE CASTRO VARGAS (1 participación) y 

ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS (1 participación). CLAUSULA TERCERA: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PASTELERIA EL 

  

  

SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTIDOS DE ABRIL DEL 

DOS MIL OCHO 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, el Veintidós de abril de dos mil ocho, a las 

once horas, en las oficinas situadas en las calles Boyaca1428 y Aguirre se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE 

CASTRO PATIÑO C. LTDA., con la concurrencia de los Socios: a) Señor AGUSTIN 

FRANCISCO CASTRO PATIÑO, por sus propios derechos, propietario de DIEZ MIL 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, pagadas en su totalidad y con 

derecho a DIEZ MIL votos.- Como los Socios concurrentes representan la totalidad del capital 

social pagado de la Compañía, que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL Participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, estos resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios, en uso de la facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías; y, con la 

misma por unanimidad resolvieron tratar el siguiente punto: 1) CONOCER Y APROBAR UNA 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Preside la Junta General Extraordinaría de Socios el 

Gerente General de la compañía señor AGUSTIN FRANCISCO CASTRO PATIÑO y actúa 

como secretaria de la Junta la señorita ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS.- Se deja 

constancia que el secretaria de la Junta formó la lista de Socios concurrentes y de las 

participaciones que se hallan representadas en esta sesión conforme lo dispone el Art. 239 de 

la Ley de Compañías, una vez constatado el quórum reglamentario la Presidente declara 

instalada la sesión.- De inmediato la SECRETARIA de la Junta, manifiesta a todos los socios    

   
concurrentes que es necesario conocer y resolver sobre la CESION DE PARTICIPA 

de DOS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, que hace el socio 

FRANCISCO CASTRO VARGAS, en calidad de CEDENTE de la Compañía PASTELERIA 

 



        

EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA. De la siguiente manera: UNA participación 

igual, acumulativa e indivisible de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO cada una 

a favor del señor FRANCISCO JOSE CASTRO VARGAS, en calidad de CESIONARIO;, y, 

UNA participación igual, acumulativa e indivisible de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

AMERICANO cada una a favor de la señorita ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS, en 

calidad de CESIONARIA.- Luego de una corta deliberación los socios por unanimidad 

resuelven APROBAR la CESION DE PARTICPACIONES señalada anteriormente.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente 

Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los socios con 

quienes se inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las 

trece horas treinta minutos firmando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los 

socios concurrentes. 

id FRANCIS VARGAS 

  

C.1.090205542-5 C.l. 091343174-8 

C.V.173-0171 C.V. 184-0002 

CEDENTE CESIONARIO 
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ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS 
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PASTELERIA EL. SALONCITO DE CASTRO 

- PATIÑO C. LTDA. " * 

(suayaquil, Mayo 24 del 2007 

Señora 

Mexandra Maria Vargas Andrade 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

PASTELERÍA EL SALONCITO DE CASTRO PATINO C. LTDA., celebrada el día de 

hoy. tuvo el acíerto de elegirla a usted GERENTE de la Compañía por el lapso de tres 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. For lo 

tanto usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia en 
forma individual o conjunta con el Presidente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante e 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, ef 20 
de Septiembre de 19786, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

mísmo Cantón el 07 de Noviembre de 1972. Mediante escritura pública otorgada ante 

el Motario Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano, celebrada el 19 de Enero de 1996, 

inscrila el 03 de Mayo de 1996 consta la Reforma de Estatulos de la compañia 
PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA. 

Particular que informo a usted parta los fines de Ley. 

Atentamente, 

Br Marte
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Curayaqoil 24 de Mayo dal “007 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos null stete, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía PASTELERIA 
IL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA. au lavor de 

ALEXANDRA MARIA VARGAS ANDRADE, a loja 81.208, 
Registro Mercantil número 14,558, 

ORDEN: 32804 
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CIUDADANO (4J: 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obiigaciog de sufragar 

sen lá elección de reprefentantes a la 
Asamblea Constituyente 

38 de septiembre de 2007 

ESTE CERTIEÑSADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITÉS PUBLICIS Y PRIVADOS 

peer” 
ESTUDIANTE 
io 

  
 



presentes que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA. en la 

Junta General De Socios celebrada el Veintidós de abril dos mil ocho para que se 

efectúe la siguiente cesión de participaciones.   

Por el presente instrumento el socio AGUSTIN FRANCISCO CASTRO PATIÑO, por 

sus propios derechos, expresa que es su voluntad CEDER, DOS participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

AMERICANO cada una, de las DIEZ MIL participaciones que tiene en la compañía 

PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO C. LTDA, a favor de los 

señores: FRANCISCO JOSE CASTRO VARGAS (1 PARTICIPACION); y, 

ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS (1 PARTICIPACION).- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, tanto cedente como cesionarios declaran expresamente que la cesión de 

participaciones se ha hecho por un valor igual al que representan dichas 

participaciones, esto es OCHO CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO, quedando 

conformes y satisfechas con dicho precio y con todo lo establecido en dicho contrato, y 

exponen que no tienen reclamo alguno que hacer actual ni futuro en relación con esta 

cesión de participaciones, además el cesionario declara bajo juramento que esta 

compra de participaciones la ha hecho con dinero de su propio peculio.- Así mismo la 

señora ALEXANDRA MARIA VARGAS ANDRADE, en calidad de Cónyuge del 

Cedente, esto es, señor AGUSTIN FRANCISCO CASTRO PATIÑO, manifiesta libre 

y voluntariamente su ACEPTACION a la presente cesión de participaciones efectuada 

    

   

  

por su cónyuge.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas estilo 

necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública. F) 

Abogada VANESSA OCHOA MORENO.- Registro doce mil cuatrocientos jpchenta y 

  
 



siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- Se agrega nombramiento de Presidente.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario.- Doy ll - 

1 
:    
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ASTROPATIÑO FRANCISCO, ARGAS 

C.1.090205542.-5 C.!. 091343174-8 

C.V.173-0171 C.V. 184-0002 

CEDENTE CESIONARIO 

ALEXANDRA MARIA CASTRO VARGAS 

C.l. 0913462891 

C.V. 040-0195... N 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

GN A 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.860 
FECHA DE REPERTORIO: 06/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. AGUSTIN FRANCISCO 

CASTRO PATIÑO, autorizado por su cónyuge la señora 
ALEXANDRA MARIA VARGAS ANDRADE, cede y transfiere (1) 

participación a favor de FRANCISCO JOSE CASTRO VARGAS; y, 
1 participación a favor de ALEXANDRA MARIA CASTRO 
VARGAS, todas las participaciones son de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que posee dentro del capital social de la 
compañía PASTELERIA EL SALONCITO DE CASTRO PATIÑO 
C. LTDA., de fojas 54.532 a 54.543, Registro Mercantil número 9.707. 
2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 11.418 y 46.946 del 

Registro Industrial del 1.978 y 1.995 en su orden y a foja 40.208 del 
Registro Mercantil de 2.004, al margen de las inscripciones respectivas. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 
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